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MINISTERIO DE AGRICULTURA

4428 RESOLUCION del Tribunal calificador de la oposi
ción para cubrir plazas en la Escala de Técnicos 
de Nivel Medio del FORPPA por la que se hace 
pública la relación de opositores aprobados.

El Tribunal de la oposición para cubrir plazas en la Escala 
de Técnicos de Nivel Medio del FORPPA, convocada por reso
lución de esta Presidencia, de fecha 22 de marzo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo de 1977), una 
vez cumplidos todos los requisitos exigidos en la misma, y 
de acuerdo con lo que se establece en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General 
para ingreso en la Administración Pública, ha acordado, de 
conformidad con lo- que se establece en la base 8.1 de la 
convocatoria antes mencionada, hacer pública la siguiente re
lación de opositores aprobados, con indicación de la puntua
ción obtenida, una vez concluida dicha oposición:

Número Nombre y apellidos Puntuación

1 D. Fernando Cámara del Castillo ............. 33,00
2 D. José Manuel Bellver García ................. 30,40

Madrid, 25 de enero de 1978.—El Secretario, Aurelio Segovia 
Fernández.—V.º B.º: El Presidente, Fernando Ruiz García.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

4429 RESOLUCION del Tribunal desginado para juzgar 
las oposiciones para cubrir plazas de Mozo de 
Laboratorio por la que se hace público el resultado 
del sorteo efectuado para determinar el orden de 
actuación.

Celebrado el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los opositores admitidos a las pruebas de la oposición convo
cada por resolución de 14 de marzo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» número 145, de 18 de junio), para cubrir plazas 
de Mozo de Laboratorio, ha correspondido actuar en primer 
lugar a don Pedro Barjacoba Vázquez, continuando las actua
ciones en el orden establecido por la resolución de 26 de di
ciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 8 de 
10 de enero), por la que se hacía pública la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos.

Madrid. 1 de febrero de 1978.—El Presidente del Tribunal, 
Antonio Dicenta.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4430 ORDEN de 9 de enero de 1978 por la que se hace 
pública la relación de opositores aprobados y se 
ofrecen las vacantes existentes para ingreso en 
plazas no escalafonadas de Subalternos.

Finalizadas los ejercicios de las pruebas selectivas para 
ingreso en plazas no escalafonadas de Subalternos, convocadas 
por Resolución de 20 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de noviembre), el Tribunal calificador, de con
formidad con la base 8 de la convocatoria, ha elevado a esta 
Subsecretaría de la Salud la propuesta de aspirantes selecciona
dos que en anexo aparte se relacionan por orden decreciente 
de puntuación y con mención expresa del número obtenido, 
resolviéndose los empates a favor del de mayor edad, de con
formidad con la citada base 8.

En el mismo anexo se indican las vacantes existentes, de
biendo los opositores, con el fin de evitar destinos forzosos y en 
el mismo plazo que se da para la presentación de documentos, 
solicitar igual número de vacantes al obtenido en la oposición 

De conformidad con la base 9 de la convocatoria, los aspi
rantes seleccionados deberán remitir a la Subsecretaría de la

Salud, plaza de España, 17, Madrid-13. dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de estudios primarios.
c) Certificado médico, expedido por alguna Jefatura Pro

vincial de Sanidad, de no padecer enfermedad o defecto físico 
que inhabilite para el ejercicio de las correspondientes fun
ciones públicas.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Admi
nistración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones Públicas.

e) Los aspirantes femeninos, certificado de haber cumplido 
o estar exentas del Servicio Social de la Mujer.

f) Certificado expedido por el Registro Central de Penados 
y Rebeldes que justifique no estar condenado a penas que 
inhabiliten para el ejercicio de funciones públicas.

Todos los documentos solicitados, excepto los de los apar
tados d) y f), podrán presentarse en fotocopias, y éstas deberán 
estar cotejadas, bien por las Jefaturas Provinciales o en estos 
Servicios Centrales.

Podrán presentarse los documentos anteriores en los Centros, 
Organismos y Oficinas indicados paar la presentación de ins
tancias

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaren la documentación o no solicitaren 
las plazas ofrecidas, no podrán ser nombrados, quedando anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y los requistos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de la 

Salud, José de Palacios y Carvajal.

Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones y Ser
vicios Sanitarios.

ANEXO

Relación de aprobados

Número 
de orden Apellidos y nombre

Pun
tuación

1 Duran Montesinos, Juan ......................... 10,00
2 Jiménez Romano, Lorenzo ...................... 9,90
3 Barbudo Torreras, José .......................... 9,50
4 Garro Ayala, Federico ............................. 9,50
5 Paniego Arnaiz, María del Pilar ............ 9.00
6 Pomar Vicente, José ................................ 8,70
7 Núñez Gómez, Ismael ................................. 8,60
8 Beltrán Bosch, Antonio ............................ 8,50
9 Robledano Palmer Gustavo Carlos ........ 8,50

10 López Martín, Pablo ................................ 8,50
11 Garro Ayala, Rafael ................................... 8,40
12 Goris Andión, María del Pilar ................ 8,30
13 Blanco López, Dolores ................................ 8,10
14 Martín Sánchez, Vicente ......................... 8,00
15 Mondéjar Ribes, Angel ............................ 8,00
16
17

Campos Aleza, María del Carmen ..........
Andrés Andrés, Felicitas .........................

7,80
7,70

18 Sáncnez Vilariño, Antonio ....................... 7,50
19 Mondéjar Ribes, Basilio .......................... 7,20
20 Fernández Jiménez, José ........................ 6,90
21 Serrano Vázquez, Félix ........................... 8.80
22 Aldasoro Bengoa, Joaquín ....................... 6,60
23 Díaz Sánchez, Abundio ............................. 6,50
24 Pellitero Rey, Florentino ........................ 6,40
23 Palacios Fernández, Gonzalo .................. 6,30
26 Espín Escámez, Ginés ............................. 6,20
27 Aguado Esteban, Angel ............................ 6,10
28 Corredor Ríus, José María ....................... 5,80
29 Duran Montesinos. Alfonso ..................... . 5,70
30 Ruiz Alvarez, Manuel .............................. 5,60
31 López Ortiz, Silvano .......................... 5,50
32 Gómez Pérez, Antonio .............................. 5,40
33 Osso Vidal. José .......................................... 5,20
34 Valiño Maquieira, Manuel ....................... 5,10
35 San Miguel Hernández, Pablo José ........ 5,10
36 Parrón López, Ignacio ................................ 5,00
37 Expósito Expósito, Andrés ...................... 5,00
38 Teruel Granero, Luis ............................... 5,00



Vacantes que se ofrecen

Alava ........................  AII-5120
Albacete ................... AII-5134
Alicante .................... AI -4478
Avila ........................ AII-5168
Badajoz ..................... AI -4481
Badajoz .................... AII-5122
Barcelona ................. AII-5141
Barcelona ................  AII-5120
Burgos ...................... AII-5128
Cádiz ........................ AII-5122
Castellón ................... AI -4500
Coruña, La ..............  AII-5167
Guadalajara ............  AII-5130
Guadal ajara ............  AII-5146
Guipúzcoa ................. AII-5137
Guipúzcoa ................. AII-5J44
Huesca ..................... AII-5150

Almería .................... AII-5127
Huesca ..................... AII-5151
León .........................  AII-5183
Lérida.........................  AII-5140
Lérida ............ ...... . AII-6142
Logroño .................... AII-5157
Logroño .................... AII-5158
Madrid ..................... AII-5118
Málaga ..................... AII-5119
Orense ...................... AII-5152
Orense ...................... AII-5154
Oviedo ...................... AI -4499
Patencia ................... AII-5147
Pontevedra .............. AII-5171
Santa Cruz de T e-

neriíe ..................... AI -4502
Tarragona ...............  AII-5133

4431 ORDEN de 23 de enero de 1973 por la que se hace 
pública la relación definitiva de aspirantes admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para 
ingreso en la escala de Especialistas al servicio 
de la Sanidad Nacional, especialidad de Oftalmó
logos, y se nombra el Tribunal calificador.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido por resolu
ción de 10 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
agosto), que publicó la relación provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a la oposición libre para ingreso en la escala 
de Especialistas al servicio de la Sanidad Nacional, especialidad 
de Oftalmólogos, convocada por resolución de 2 de marzo 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril) por la 
presente y en anexos aparte, se hace pública la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos a la citada oposición libre, 
y se nombra el Tribunal calificador.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran cir
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Los aspirantes de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, podrán recursar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 20 de dicha Ley.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes, previo al conten
cioso-administrativo, ante el Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de la 

Salud, José de Palacios y Carvajal.

Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones y Servicios
Sanitarios.

ANEXO I

Número
de

orden Apellidos y nombre D. N. I.

1. Aspirantes admitidos

1

Abreu Reyes, Pedro Domingo ........... ... 78.375.434
2 Aguilar Estévez, José Juan ................ ... 42.736.510
3 Alemán Picatostos, Fulgencio .............. ... 22.331.246
4
5 Arboledas Mora, Salvador ............... ... 26.166.548
6 Arbona Bosch, Pedro ................. ...... ... 41.332.277
7 Barahona Hortelano, Jüsé María ........ 3.386.140
8 Betancor Padilla, Diego Manuel ......... ... 41.985.300
9 Caballero Presencia, Antonio ............ ... 20.754.873

10 Cabezas Gutiérrez. Agustín ................ ... 30.023.241
11 Cabreras Ecaña, Buenaventura ........... ... 24.071.155
12 Castellui Ricart, Juan .................... . ... 40.422.560
13 Catalineu Nieto, Alvaro ..................... ... 19.410.405
14 Centeno Martínez, María Josefa ......... 2.687.517
15 Clfuentes Aguilar, Manuela Fina ..... . ... 31.380.174
16 Clement Fernández, Francisco ........... 1.308.967
17 Coiduras Sánchez, María Amparo ...... ... 17.994 117
18 Corral Martín. Angeles ................. . ... 21.361.728
19 Cruz Rodríguez, J’osé Manuel de la .... ... 41.970.592
20 Dapena Crespo, María Teresa ............ ... 12.180.458
21 Delgado Molina. Antonio ................... ... 27.209.473
22 Díaz Amnz Angeles ........................ 7.577.018
23 Díaz Santiago. Juan José ........ .......... ... 42.135.019
24 Domínguez Fernández, Ramón .......... 6.350 146
25 Eder Labairu, Fabiola Inés ............... ... 15.788.093

Número
de

orden
Apellidos y nombre D. N. I.

26 Elia Casanova, Francisco Javier ........... 17.837.550
27 Encinas Martín, José Luis ................... 11.686.617
28 Español Abadía, Oscar Martín .............. 17.910.579
29 Espasa Roig, Carmen .......................... 2.818.796
30 Estévez Zancajó, José Luis ............... . 8.553.00831 Fernández Muñoz Eduardo ................... 22.325.073
32 Fernández-Vaca Casares Ildefonso ....... 24.755.26033 Fernández de Castro Fombo, Jorge ..... 2.485.68734 Fernández-Victorio de la Fuente, José

María .................................................. 2.449.707
35 Frías Marrero, Eva ............. '.................. 42.010.70136 Fullana Buigues, Juan ..................... 19.337.70437 Garcia Cruz, Ramón ......................... 1.481.77638 García Cuadra, María del Carmen . .. . 16.495.040
39 García Iñíguez, Juan ..................... 74.455.42740 García Rubio, Concepción .................... 127.89440 bis Giménez Parada. Guillermo ................ 30.035.76541 Giménez-Padilia López de la Cámara

Luis Femando ...................... 24.078.59742 Gómez de Liaño González, Fabián ... . 7.735.04143 Gómez Ulla de Irazazábal Francisco Ja-
vier .......................

44 González Ambel, Femando ....... 8.753.21845 González Pérez Alfonso R............ 6.505.742
46 Granizo Roquero, Francisco Ricardo .... 89.97647 Guijarro Ruiz, Juan Francisco .............. 12.138.80248 Gutiérrez Díaz, Antonio ................... 24.771.53549 Jordano Salinas, Francisco ................. 30.050.29450 León Feliú, Enrique ..................... 22.892.743
51 Leoz Maclas. Gustavo ..... 51.596.22252 Loidi Garzárain. Manuel María ......... 15.878.70053 López Bartolozzi. Luis ............ 2.174.33254 López González, Juan Antonio ........ 3.042.34855 López-Marín Pérez, Ignacio .......... 24.094.16356 Maclas Bénítez, Juana María ............ 31.185.09057 Manzanas Miguel, Angel .................. , 8.024.72058 Marco Martín. Marina .................... 17.489.75659 Marcos de la Huerga, Ana María .......... 78.153.27160 Martín González, José Agustín ......... 78.371.79861 Martín Hernández, Rodrigo Justo ......... 41.960.562
62 Martínez Martínez, María de los Angeles. 1.361.45363 Martínez-Barona Garavito, Femando .... 41.883.93464 Medina Mora, José Manuel ................ 5.864.09665 Merino Quintana, Ricardo ............ 71.245.52106 Miralles de Imperial Mora Figueroa,

Jaime ............................. 31.157.611
67 Molina Ruiz, Adelaida ...........-... . . 45.257.09068 Monleón Arizmendiarrieta, Amadeo ..... 22.512.40869 Moralejo Vázquez, Juan Luis ...... 7.580.62570 Muñoz Vallejo, Josefa ................ 4.529.45471 Nadal Abella. José María ......... 37.811.26272 Oyuela Martínez, Luis Antonio ....... 5.381.07273 Padilla Antequera, Dolores .............. 1.081.94374 Pallas Ruiz, Luis Alberto ................... 19.470.06075 Parejo Pagador, José Antonio .............. 8.655.14376 Pascual Allén, Daniel .................... 12.183.83277 Pastor Jimeno, José Carlos .............. 15.771.32778 Pellicer Lorca, Tomás ......................... 71.239.35179 Perandones Garcia, Juan José .............. 372.40880 Perea García, Miguel .................... 3.774.62181 Pérez y Pérez. José ................. 128.30582 Pérez Rodríguez, José Antonio ............. 21.322.26183 Pérez Salvador, José Luis 25.850.76684 Pine Méndez. Manuel 31.802.54285 Pintos Peñaranda, María Soledad 33.192.67086 Pifian» Darías, Carlos . 42 645.91887 Rafat Prat. Antonio ................ 39.299.42988 Rodríguez Caballero, María Luisa ... 7.626.82569 Rodríguez Montes, Jesús ................... 5.848.14590 Rodríguez Pérez, José Alfonso .............. 41.979.28491 Rodríguez Unzurrumzaga, José Alberto. 31.178.19092 Rosario Cedres, David del ........... 41.938.76893 Sagasti Goyenechea, Fernando .......... 14.852.82194 Salom Vaya, Bernardo ............. 20.749.32795 Sampedro Fuster Jesús 20.748.73696 Sayagués Gómez, Octavio ...... 11.701.84897 Serrano García, Miguel Angel ........ 41.971.81198 Tabeada Esteve. Juan Francisco......... 4.523.88599 Teijeiro Permuy, María de los Angeles .. 32.001.154

100 Torrecillas Blanco. Francisco ... 31.160.047101 Trullenque Cascajo, Mariano ......... 17,123 991102 Vaca Santos, María del Pilar ............... 8.732.869103 Valderrábano Garralda, Eugenio .......... 167.219104 Velarde Rodríguez, Rafael ................... 13 879. 272105 Vila Mascarelí, Emilio ...................... . 23.490.740106 Vila Ruiz, Ramón ................................ 1.322.020107 Vinader Montaner Francisco .............. 1.374.043108 Vinuesa Silva, Ignacio ...................... 31.612.199109 Vinuesa Silva. Josefa María ................ 75.871.140110 Zato Gómez de Liaño, Miguel Angel ...... 2.082.559


